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La legitirñ.ación registral en la juris­

prudencia del Tribunal Supremo. 

¡Gran día para el Registro el 21 de marzo de 1953! 
Ese día se pronunció por la Sala Primera del 'más Alto Tribunal, 

constituída por los excelentísimos señores yon Mariano de Miguel, 
don Celestino Valledor', don Saturnino López, don Enrique Maris­
cal y don Luis Vacas, una Sentencia tan importante, que puede de­
cirse marca un hito en el desarrollo de la institución registra!. 

En ella se concretan los efectos de la inscri~ión en orden a la 
defensa de los elementos físicos ue la finca, y se pone fin- a la discu­
sión de !os juristas sobre t:xlremo ~an interesante a la vez que tan 
discutido. 

Fué el origen de la Sentencia una ponencia magistral de ese mo­
delo de Jueces, ya famoso por su cariño a la institución, que es don 
Celestino Valledor. Si su sin par modestia y sencillez me lo permi­
tiesen, yo destacaría en este momento muchas bellas cualidaJes qúe 
le adornan· y hacen de él una figura preeminente en la Judicatura 
española. 

Sin embargo, aun a trueque de disgustarle no puedo callar que 
en él no se sabe qué admirar más : si su intensa y ponderada cul­
turá, que él trata de ocultar, o su aguda visión de la realiJ-ad , o 
su clarísima, pulcra y elegante exposición. 
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Si quisiéramos hacer su retrato en una pincelada, diríamos que 
don Celestino es el prototipo de la elegante claridad. 

Diremos también que en la Colección Legislativa hay muchas 
muestras del cariño con que Valledor ha tratado la institución. 

Precisamente nosotros, con una nota inserta en el folleto que 
contiene .nuestra conferencia sobre el artículo 41 de la Ley Hipote­
caria, recogíamos la Sentencia de 24 Je mayo de 1952, debida a 
otra ponencia suya, en la que se dibujan de mano maestra las dife­
rencias entre la legitimación y la fe pública registra!, piedras an­
gulares del Registro. 

Pero volvamos a la Sentencia que hoy nos ocupa. En ella se re­
suel've un pleito en el que se ejercitaba una acción reivindicatoria de 
una faja de terreno, sita en los confines de dos fincas perteneóentes 
a dos distintos propietarios. Y para que sigais el problema y en­
juic:éis su solución voy a transcribir sus Considerandos esenciales 
que os llevarán como de la mano, insensiblemente, a la posesión del 
espíritu de la Resolución. 

Consrdermrdo: Que en mtestro Derecho Hipotecario d asiento 
registra[ protege las sü.uaciones jurídicas· que el mismo proélama, 
y no extiende con igual int.ensidaá la protecci6n a las situaciones o 
éirc1Úts t ancias de hecho, ·materiales o 'fis icas, desconectadas· del Re­
gistro; pero lo que no se puede afirmar sin incurrir en confusionis­
mo, q-ue debilita la garantía y atractivos de la institución hipot.e­
caria, es que la inscripción nada vale, ni nada prot.r;ge en putr!ll a 
las sit.uadiones de hecho que eL asiento pregona, pues, por virtud del. 
principio de /.egit.imaci6n registra!, la deseripci6n ampara al titular, 
?LO sólo con jnerrogaltivas de rango y d1:sposibilidad a el· derecho ins­
crít.o, sino también con la p-restmci6n de qtw lo que diga el as~ento, 
tanto con referencia a s'it.·uaci6n jurídica, como a circtmstancias de la 
fiú.ca, en la forma o en los tér:mi1ros que resulia11 del ·mismo, se ha 
de reputar veraz, mientras· no sea rectificado o declarada sa inexac­
titud, qu.eMndo así rele-Jado el tittdar secundum tabulas, de la obli­
gación de probar la conoordancia con la 1·ea.lidad extrahipotecaria :Y 
desplazando esta obligacÍÓII, Gil régimen d.e ÚI"Je·rsión de prueba, ha­
CÍa la parte que contradiga la, p-resunción mC?tCionada, segtttl se in­
fiere de lo disp11esto en los articulas 1.", 9·. 0

, ·21; 38, 40, apartado d), 
y 41 de· la Ley Hipotecaria reformada y de su exposición de motivos; 
f>01' lo que, al no e1ttendcrlo · a·s·í la Sala sentenciadora, que 'a.Ctúa tan 
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sólo en la esfera estricta del Derecho civil, sin considerar este as­
pecto hipotecario del litigio, ha infringido el artículo 38, según de· 
nuncia también el primer trwtivo del recurso. 

Considerando: Que a los Tribunales está encomendadJO el am­
paro·o salvaguardia de los asientos del Registro, y, a la vez, las fa­
cultades de declarar su inexactitud o discordancia con la realidad 
extrahipotecaria, debiendo atenerse en el cumplimiento de este doble 
cometido a una razonable valoraci6n jurídica de los· hecthos que es­
iimen probados· para poder dar por desvirtuada la. P:reszmczón juris­
iantu::n de veracidad registra[ en pu1tíu a extensión y linde1"0s de la 
finca descrita y si bien la Sen·tencia recurrida afirma el hecho, no 
desmentido en casación, d~ que en el perímetro de Valhondo, según 
el Registro y a¿ pmúentc de la zona del te·rreno en litigi-(1, exzsten 
unos mojones y un lindón o desnivel de la finca, es lo cierto que la 
mfonnación pericial apreciada a este respecto en la Sentencia recu­
rrida, no ofrece, en trance de apreciación jurid!ca det hecho probado, 
elementos de juicio por sí solos suficientes para enervar la vigorosa 
presunción de exactitud -registra!, ni para estimar que la aludida faja 
de te·rre11o pueda constituir finca independiente, la cual, en todo caso, 
nunca podrá pertenecer a los demandados, n-i como predio indepen­
diente, ni como parte integran.te de su finca El Cuartzllo, ya que res­
pecto a dicho trozo d>e terreno, careun de todo título de dominio, se­
gún lo reconoce la propia Sentencia impugnada. 

Es decir, que si !_as circunstancias de hecho, materiales o físicas, 
desconectadas, por comprobación planimétrica, u-el Registro (exten­
sión, linderos, etc., de la finca), no están amparacJ;¡s en nuestro sis­
tema con una seguridad y certeza absolutas (presunción juris el de 
jure), no es menos cierto que hay que tomarlas en cuenta y tenerla~ 
por ciertas «prima facie», amparándolas con presunción juris tantu.m, 
que para que quede sin efecto ha de destruir, .con. prueba eficaz y 
cumplida, el opositor del Registro.·. · · 

Tal es b tesis de la Sentencia, apoyada en una correctísima apli­
cación de los artículos 1.0, 9.", 21, 38,40 y 41 de la Ley Hipotecaria. 

Por cierto que J1cha tesis no es nueva. Y a con relación al artícu­
lo 41 la Sala 3. 3 del Supremo se había manifestado en idéntica ma­
nera en Sentencias como las de 14 de marzo y 28 de junio de 1930. 

Se expresó así la de 14 de marzo en uno de sus Considerandos :· 
aConsiderando que·, a mayor abundamiento, él recurrente presentó 
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en el expediente títulos dominicales auténticos inscritos en el Re-. 
gistro de la Propiedad relativos a la finca deslindada, y en conse­
cuencia es obligado reconocerle y A~fPARARLE en. la POSESIÓN de todos­
aquellos terrenos comprendiLlos dentro de. los lí-mites, cabida y de­
más circwnsta.noias cqnsignadas en las inscripciones respectiva..s, para 
dar así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Hi­
potecaria ... 
. Ya sabemos que el Supremo en algunas Sentencias (6 de febre­

ro de 1947) tiene establecido que la fe pública registra! no se extiende· 
a las circunstancias de hecho que resultan de la inscripción (exten­
sión, linderos, etc.), pero ello no es óbice para que esta Sentencia,, 
sin variar aquella doctrina, en una especie de uesarrollo del prin-· 
cipio de legitimación registral, las cobije bajo la capa amparadora del 
Registro con presunción juris tantum. 

Ello, al fin y al cabo, no es otra cosa que la aplicación a las cir­
cunstancias de hecho de la i'nscripción de aqqella distinción ent.re fe 
pública y legitimación que inició don Jerónimo y recoge Va Hedor en. 
esa Sentencia <le 24 de mayo de 1952. 

Como dijo don Jerónimo: «Los principios de fe pública y legitima.­
ci6n son dos aspectos de la publicación registra!. 

Y así como, según el primero, la protección es intensa· (presun-· 
ción juris et de jure <le exactitud registra!) y poco extensa (se refiere 
sólo a efectos con relación· a tercero) ; LA L?GI:fBIACIÓN, en cambio,. 
es menos intensa {presunción juris tantl!m de exactitud registra!),. 
pero más extensa (se refiere a todo titular inscrito)». 

Pues bien, parodiando a don Jerónimo y teniendo en cuenta la 
doctrina ele la Sentencia que comentarnos, poJíamos decir : la pro-· 
tección que la inscripción dispensa al derecho es más intensa que la 
que procura a las circunstancias físicas de la finca, ya que el derecho· 
inscrito es defendido con presunción jllris et de jure,.y, en cambio, 
las circunstancias de hecho de la finca son amparadas por el Regis-
tro con presunción juris tantum. , 

Los hipotecaristas contemporáneos se producen en relación a este 
problema con Llifusa y confusa vacilación. Examinemos lo que dicen· 
los siguientes : 

Cossío ( 1) : a En las inscripciones se consignan circunstancias rela­
tivas a las medidas, situación, caractensticas económicas, valor, et-· 

(1) •Le<:ciones de Derecho Hipote<:ario •. -B~h, p. 115. 
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<:étera, de las fincas. ¿Se extender& a estos datos descriptivos la fe 
pública registra!? El Código civil alemán garantiza el contenido 
propiament~ jurídico (derechos y limitaciones de la facultad de dis­
poner), pero no asegura que el inmueble exista, y mucho menos que 
-contenga los eJ·ificios y partes integrantes descritos en el asiento. El 
Código civil suizo, por el contrario, dispone: de una parte, en el ar­
tículo 942, que los planos forman parte del Registro, y de otra, pre­
sume que son exactos, aun en el caso en que sus límites no coincidan 
·con los del terreno. Sin embargo, como hace notar ]ENNY

1 
fuerza es 

reconocer que la existencia de una linea no puede ser garantizada por 
dicho principio, porque el orden jurídico no puede establecer el es­
taJo de hecho y la potestad de disponer conferida, incluso al que 
no es titular verdadero de una finca o de un derecho, presupone ne­
cesariamente la existencia de un substrato material, que no puede 
ser arbitrariamente creado. 

En -el sistema español, dado e\ defectuoshimo· e impreciso modo 
de realizarse la descripción de las fincas y los propios términos en 
que está redactado el artículo 34 de la Ley, no cabe duela ele que de 
ninguna manera puede extenderse a tales supuestos la fe pública re­
eistral. Claro está, sin embargo, que en no pocas ocasiones un er.ro-r 
en la descripci6n de la finca podrá aume·ntar o disminu-ir de taf forma 
la titularid.ad tabular que nos encontremos} no ya oon un mero error 
de heclzo1 sino con una verdadera i-11exactitud jurídica} y entonces 
la soluci6n adoptada habrá de ser contraria .de la antes ajm-utada, ya 
·que de otra manera sería afectada la propia rdación jurídica que el 
Registro publica y protege.» 

]ERÓKIMO GoNZÁLEZ (2) : aEn el Derecho de Prusia, la práctica 
·se inciinaba a garantizar las noticias de ·hechos contenidas en la ins­
cripción, sobre todo cuando coincidían con los datos catastrales ... 
{continúa exponiendo, igual que Cossío, el CóJ-igo alemán y suizo, 
y en éste, que ceLos planos y documentos justificativos completan el 
libro mayor. Los primeros hacen fe (fe púl;>lica) de la extensión y 
de los límites del inmueble ... »). 

La deficiencia de nuestras descripciones, la falta de catastro y la 
-petrificación de los datos, que pasan de una a otra i.nscripción cada 
vez más distanciallos de la realidad, imponen inexcusablemente la 
citada opinión de los juristas alemanes, que niegan en su sistema la 
extensión del principio de publicidad a 'tales extremos. 

(2) uEsh1dios de Derecho Hipotecario•. T. I, págs. 386 y sigs. 
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A veces resultará dificil decidir si para 1tna litis determinada los 
.. datos son jurídicos o de mero hecho. La agregación de varios me­

tros de una parcela, los Um.ites de Jos fincas, el ancho de una seruj-. 
dumbrc, etc., q-uedarán al amparo del principio de publicidad en mu­
chos casos como declaraciones trascendentales. n 

NuSSBAUM (3) : «Nuestro principio se refiere exclusivamente a h 
situación juríllica de la finca. Sin embargo, la jurisprudencia, má~ 
:ltenta a las exigencias del crédito territorial, se inclina hoy, después 
de algunas vacilaciones, a (!Jtribuir los beneficios de la fe p1íblica a 
los asientos en que el Registro determine la superficie de /.a finca, 
siguiendo los datos catastrales, por entender que esa determinación 

·tiene verdadero carácter jurídico. A nosotros la orientación lle la ju­
risprudencia nos parece acertada, aunque ello sea, claro está, una 
razón más para emprender la necesaria rectificación del Catastro. Las 
noticias que da el Registro sobre: cabida, situación, construcción Y 
naturaleza de la finca no comparten, naturalmente, la eficacia de la 

·fe pública ; son datos puramente mat~riales, cuya falsedad no puelle 
convalidarse por medio de una norma jurídica en favor de personas 
determinadas. Su nulidad no va, por tanto, contra aquella corriente 
-de-la jurisprudencia.» 

SERRANO (4) : ((Los límites del inmueble se determinan por el 
plano (Gnmdb1tchplane) y por la demarcación sobre el terreno. Si 
hay contradicción entre los límites del plano y los del terreno, la 
exactitud de los primeros se presume ... Tanto la demarcación sobre 
el terreno como los pl.anos son reputados exactos ; resu./ta, pues, que 
la. pnwba úzczonbe al que únpltglla la exactitud ... En relaó,i6n .con 
d adquú-ente. de b11ena fe, el. lúnz:te indicado en el plano es tenido 

·por exacto y la prueba en contrario no se admite ... , a pesar de que, 
según la Exposición de Motivos (del Cédigo suizo), la fe pública no 
se extiende a las meras indicaciones de hecho.JJ · 

RocA (5) : «Por consiguiente, el principio de legitimación regis­
tra!, al igual que el de fe pública, como Jerivados ambos deJ. principio 
de exactitud del Registro, solamente abarca lo que éste expresa en 
~nanto a aquellas circunstancias de existencia, inexistencia, titula­
!idad y extensión de los derechos reales sobre bienes inmuebles, que-

(3) •El Registro de la Propiedad eri el Código civil suizo•, pág. 15. 
(4) •Derecho Hipotecario alemán», pág. 43. 
(5) ROCA SASTRE: •Derecho Hipot~ario•, págs: 235, 357 y 359. 
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dando, por ende, excluídos los datos registrales que sean meramente 
lle hecho (como son los relativos a la existencia material de la finca 
y a sus circunstancias físicas). 

La fe pública registra! no cubre los datos o circunstancias de 
mero hecho que consten en el Registro o que sirvan de soporte ma­
terial a los derechos inscritos ... ni defiende al tercero de la inexac­
titud material o física ... , tales como la extensión y situación de la 
finca ... ; el legislador no puede, por la sola fuerza de l_a J;.,ey, crear 
dé la nada un área de terreno, cambiar un bosque en una pradera, 
fingir un cdifi'cio donde sólo hay ün solar. La Resolución de 27 de 
junio de 1935 excluye la cabida de la protección del principio de pu­
blicidad. También la Sentencia de 6 de febrero de 1947 dice que la 
fe pública no garantiza la exactitud de los datos de mero hecho re­
iativos a la descripción de las fincas. 

No obstante, en muchos casos resulta difícil precisar cuándo se 
está ante una circunstancia de mero hecho o frente a un elemento 
de pura sustancia jurídica.~ 

De la reseña de estas opiniones se colige en seguida la gran con­
fusión en que tales comentaristas incurren, con la agravante de que 
todos estudian los efectos de la FE PÚBLICA en relación con las cir­
cunstancias físicas de la finca, sin que ninguno entre en el estudio 
de la protección registra! de dichas circunstancias físicas a través de 
las normas legitimadoras contenidas en los artículos l. o, 38 y 41 . 

Solamente RocA alude al problema, y con error, a nuestro en­
tenller, afirma que ni el principio de LEGITIMACIÓN ni el de FE PÚ­
BLICA amparan los datos registrales de mero hecho. Olvida Roe~ 
lo que establece el artículo 38 cuando dice : c:cA. todos Jos efectos le­
gales, sé presumirá que los derechos reales inscritos en el Registro 
ExiSTEN y pertenecen al titular EN LA FORMA DEJ'i:RWNADA POR EJ. 
ASIENTO. Se presume que existen en la forma determinada por el 
asiento; es decir, con la extensión, linderos, etc., con que figuran 
inscritos. Por eso la Sentencia que comentamos no hace otra cosa que 
determinar la naturaleza de esa presuncién, calificándola lle juri..9 
tantum. 

Esa es la importancia de la Sentencia, que, ratificando la doctri­
na establecida en el artículo 38, ha deslindado perfectamente los 
campos, dejando a la fe pública la defensa del Jerccho inscrito y 
recabando para la legitimación (presunción juris tantum} la defensa 
de las circunstancias físicas. 
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Es de observar, por otro lado, que al llegar a tal conclusión la 
Sentencia se produce con gran moderación y prudencia, pues si hu­
biera sido peligroso que se tratasen de defender dichas circunstancias 
·~on presunción ju:ris et. de jure en un Registro como el nuestro, que: 
·no se apoya en el plano descriptivo de la finca, también sería catas­
trófico que se siguiera sosteniendo que ((la inscripción nada vale, ni 
nada protege en cuanto a las situaciones de hecho que el asiento 
pregonan. 

Ello apa~ie de que de ser cierta esta tesis, que repudia la defensa 
por el Registro de las circunstancias físic-as, ni siquiera con presun­
ción juris tantum, temhía como consecuencia última el socavamiento 
de la eficacia de la FE PÚBLICA en cuanto a la defensa del derecho, ya 
que, en definitiva, este derecho absoluto, inatacable, eficazmente pro­
tegido, tendría como soporte físico Úna verdadera entelequia, que no 
ofrecería garantía alguna de existencia. Nos hallaríamos en presen­
cia de la paradoja más grande: De una parte, un derecho indiscu­
tible, que afectaría a una cosa que no se sabe si existe, dónde está 
-situada y hasta dónde llega. 

¿Se qUiere algo más contradictorio? 
JosÉ .AsPJAZu Rurz 

· Re-gistrador de la ·Propiedad 
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